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PAUTAS PARA CONCILIO A IGLESIA BAUTISTA  

Preliminares: 

1. Nombrar un presidente y un secretario del Concilio 
2. Hacer lista de integrantes del Concilio 

3. Tomar nota de los miembros de la Iglesia madre presentes en el Concilio 

4. Solicitar listado de los miembros que componen la Iglesia Examinada. 
 

INTRODUCCIÓN: 

1. Reconocer al Directorio de la Iglesia en el Concilio 
2. Escuchar relato de los inicios de la Obra en el Lugar. 

 
CONSULTAS PERTINENTES: 

1.-  ASPECTOS GENERALES.- 

1.) ¿Qué significa la palabra Iglesia? 
2.) ¿Quiénes pueden ser miembros de una  Iglesia Bautista? 

3.) ¿Cuáles son las funciones de la Iglesia? 

4.) ¿Cuál es el fundamento de la Iglesia?  
5.) ¿Cuáles son los oficiales neotestamentarios de la Iglesia? 

 
2.- ASPECTOS BIBLICOS.- 

1.) ¿Qué es la Biblia y por qué la tenemos en alta estima? 

2.) ¿Qué significa y porqué practicamos  el Bautismo? 
3.) ¿Cuáles son los requisitos para el Bautismo? 

4.) ¿Cuál es la gran Comisión para la Iglesia? 

5.) ¿Qué figuras simbólicas se usan en el N.T. para hablar de la Iglesia?   
 

3.- ASPECTOS DOCTRINALES 
1.) ¿Qué creemos acerca de Dios? 

2.) ¿Cuál es la máxima revelación de Dios a los hombres? 

3.) ¿Qué es la Santificación del creyente en Jesucristo? 
4.) ¿Cuáles son las pruebas de la resurrección de Jesucristo? 

5.) ¿Qué creemos acerca del gobierno civil? 

 
4.- ASPECTOS PRÁCTICOS 

1.) ¿Cuáles son las características generales de una Iglesia Bautista? 
2.) ¿Cuál es el mejor sistema de gobierno de una Iglesia? 

3.) ¿Cuál es el mejor sistema de financiamiento de una Iglesia? 

4.) ¿Cuáles son las Ordenanzas del Señor Jesús para su Iglesia? 
5.) ¿Cuáles son las funciones generales del Directorio de la Iglesia? 

 

 
DELIBERACIÓN DEL CONCILIO: 

 El Concilio en pleno dialoga sobre las características de la Iglesia y las respuestas dadas en los 
diferentes aspectos del diálogo. 

 

 
ENTREGA DE RECOMENDACIONES. 

 Después de la deliberación del Concilio se llama nuevamente a los hermanos que componen la 
Iglesia y se entregan las recomendaciones pertinentes. 

 


